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ARTICULO 1°.- INSTITUIR en forma anual, el "PREMIO A LA CAPACIDAD PROFESIONAL• 

AL AGENTE DE LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA", que se haya destacado en el 
cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 2° .- El Premio instituido por el Articulo 1° de la presente, se entregará al Agente 

de Policía que la institución policial nomine e Informe al Concejo Deliberante previo a 
conmernorarse, cada año, el aniversario de la Policía Federal Argentina 

ARTICULO 3°.- El premio consiste en una medalla de reconocimiento que este Concejo 

Deliberante otorgará al personal destacado, en el mes de noviembre al celebrarse la Semana 
de la Policla Federal Argentina. 

ARTICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushunia

USHUAIA, 

VISTO: el expedíente N° 06445/98 del regístro de esta Municipalídad, y; 

CONSIDERANDO : 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Munícipal dada en 

sesíón del día 07/10/98, por la cual se instituye el Premio a la Capacidad Profesional al Agente de 

la Polícia Federal Argentína. 

Que ha tomado intervención el Servicío Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitíendo el Dictamen L. y T. - A.L.M.N° 226/98. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente 	 acto


administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Incíso 1) de la Ley W236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N" sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Cíudad de Ushuaia, en sesión del día 07/10/98, mediante la cual se instituye 

el Premío a la Capacidad Profesional al Agente de la Polícia Federal Argentina; en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Ofícíal de la Municipalidad de Ushuaia 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL	 /98.- 
GE A. GARRAMUÑO 

TrIcc.	 Intendente 
Municipaidad de Ushuela 

,,,i•-,1\RJELROMANO


d :j.obierno Municipa!


dzd de Ushuaia 

i.15 1 LAS r VIRAS, (.1 FORS TA 5 Y S.4".V.PWir C.Fir .Pgr, SUR 50N Y SERAN ARG.FYTTNA

Ordenanza Numero: 1942
2/2


	Page 1
	Page 2

